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GACETA DE MADRID.
SABADO a3 DE NOVIEMBRE DE 1833.

NOTICIAS DI BSPASA.
Censúa 16 dt Noviembre.

n El Sr. D. Antonio Loriga, gefe político de la provincia de la 
CoruBa, agradecido i loa noble* aentimientoa patriótico* que animan 
á s. B. el mariscal de campo , general del egército del Millo , el Ex
celentísimo Sr. D. Luí» do Regó, le escribió manifestándole cuan 
grata jr satisfactoria había sido á lo* habitante* de esta provincia la ge
neróla oferta con que S- M. F. se decidía á proteger la causa de la li
bertad de Espada , y el digno general , tan valiente como urbano jr po
lítico, le conteste desde au cuartel general de Vians con fecha del 6 
de Noviembre , renovando las mismas ofertas que hizo al comandante 
militar de Tuy J gefe político de Vigo, añadiendo que ni los mayo- 
íes trabajos , ni los riesgos mas grandes basta el de perder la vida le ar
redrarán para no acudir con «a gente adonde quiera que sea necesario , i 
bn de exterminar los faccioso* y asegurar la libertad de España, identi
dad* con la de Portugal. Lo que publicamos para satisfacción de los 
amantes de la libertad, jr gloria del valiente general que manda la* in
victas legiones de lusitano» libres.*'

Zaragoza 18 dt Noviembre.
Nuestros periódicos publican las siguientes noticias:
Carta esctit* por *1 comandante Gurrea á un amigo tuyo.

Pont 8 de Noviembre dt iSsa. - Con fecha del 4 te escribí desde 
Bslaguer nn-stra entrada *n aquella ciudad, y te manifestaba que la de
cantada facción de Cataluña muy en breve seria reducida á la nada ; en 
efecto te verifica asi • pues el d>a { salí de dicha ciudad , y i lat 
tres horas lo.;ré mgañar á una gavilla da 500 hombres, mandados por 
el cabecilla Cendró* , que se hallaba en el pueblo de Artesa, pare lo 
que hice *e adelantase una compañía de milicianos del pan, qnr les ha
blaron en tu propio idioma; lo* facciosos ¡01 juzgaron ser otros 
como ellos , y cuando los tenia i tai gusto, les cargue , degollando la 
mayor parte sin cosUr ana gota de sangre nuestra , pues so.o mataron 
los dos caballo* de mis ordenanza».

„ dia te acogen centena re* al indulto concedido por el general 
Mina, y en el dia de ayer los mismo* individuos de la facción desar
maron y robaron á Romanillos, que era el corifeo de la misma; la 
mayor parte te retiraran á sus cates, y él anda errante por estas inme
diaciones: creo que esto acabará luego por consunción.”
_Por un túgalo fidedigno de Puigcerdá *« sabe el buen espíritu en que 
mí toda la Cerdaña , y los grandes deeeos que tienen de verse libres 
de lo* faccicso* de la Seo de Urgel, de quienes experimentan toda c a
se de vejaciones-, este mismo se v.no sin pasapoite por no contribuir 
al gobernador feota con una cantidad arbitraria que exige por cada uno 
desde 8 hasta 16 duros, según la calidad y c.rcumiancia* de la per
sona ; que los perillanes de la Seo te dan prisa á escaparse á Francia y 
trasportar sus equipages, y que loe de la mugar de Mat.florida habían 
pasado ya á aquel reino; que al mismo tiempo manif.sto en el regis
tro de Francia el tanoneht Crenx < son sus palabras) una considera
ble cantidad de onzas de 0:0 que enviaba ¿ aquel país pira poder pa
sar el invierno, pues no cabe duda que á esta* horas ya habrán aban- 
don-do su corte , porque el general Mina se dirigía áella, y no había 
fu reas que s* lo estorb-sen, y que un cerdafiés te había presentado á 
dicho general con una compañía de gente muy esforzada que ha for
mado para obrar contra los facciosos , y le habían nombrado capitán
de ella. _r

Madrid Viernes es dt Noviembre.
S. M. el Rey y SS. A A. signen sin novedad en su impártanla 

salud. S. M. la Reina está mas molestada de las convulsiones.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

VRBSIDBNCIA OBI sitos BUQUX BU FASQC*.
Sesión del dia se.

Leid* el acta de la anterior, se mandó agregar á ella el voto parti
cular de ios Sre*. Luque y Salvá, contrario á la aprobación de los ar
tículos del reglamento de policía que te discutieron ayer.

La milicia naciotiál voluntaria de S. Vicente (Ciceres) y la dipu
tación provincial de Játiva felicitaron i las Corle* por las facultades ex
traordinarias concedidas al Gobierno. Las Corte* lo oyeron con agrado.

:>e mandó pasar á la comisión de Guerra una exposición d« los in
dividuos de la milicia nacional voluntaria de Cuenca para que te le* 
declarase exentos del reemplazo por tos motivos que exponían.

A la Eclesiástica una exposición de vanos eclesiástico», de la villa 
de Trigueros, solicitando que en el arreglo del clero se hiciemn las re- 
íoiiru» que indicaban respecto á los capellanes.

La comisión de Hacienda , en vista de una adición díl Sr Escudera

al dictamen de la de Goma sobre requisición de cabellos, opinaba qna 
debía admitirse en pago de contribuciones de los pueblos el valor de 
los caballos de que'se hubiese hecho requisición, á fin de que tus due- 
fio> pudiesen ser reintegrados, teniéndote cato presente ¿ acordar al 
presupuesto de la Guerra, y llev.ndose razón exacta del valor de loe 
cabal 101 que ae descuente de lat contribuciones de los pueblos para co
nocimiento de las Cortes. Aprobado.

La misma comisión, en visti de la exposición remitida por el ayun
tamiento c nstítucional de Barcelona al general en gefe del egército da 
operaciones del 7.° distrito por medio de au diputación provincial pa
ra que se le permita la introducción de ganados extra ng ero», en aten
ción á que ni por tierra ni por mar puede proveerse de los nacionales 
i causa de impedirlo los faccioso»; conformándose con el parecer de la 
dirección general da aduanas y del Gobierno, opinaba que las Cortes 
pedían acordar
1Que se permita al ayuntamiento de Barcelona la introducción 

de ganados del extrangero, vacuno y de cerda, mientras subsistan la* 
actuales circunstancias, á juicio del Gobierno.

a." Que se paguen jo rs. por I3 introducción de cada cabeza da 
becerro ó becerra i 60 por la de buey , vaca ó novillo, y 6 por cada 
cerdo.

Deipues de una breve discusión quedaron aprobados esto* artículos, 
extendiéndose el primero de este modo: «Que se permita'en Barcelo
na la introducción de ganados extrangeros flcc.

La misma comisión, en vista del expediente promovido por algunos 
cónsules españoles en el reino de Francia para que se satisfagan á va
rio* cambistas las cantidades que se vieron obligados á tomar en ios años 
rp y ao, opinaba que debía accedersc á esta solicitud, per estar intere
sado en este negocio el crédito nacional en loa panes extrangeros. Apro
bado.

La comisión de Guerra, en vista del expediente promovido á conse
cuencia de la exposición dirigida á S. M. por el inspector general da 
infantería, manifestando la conveniencia que resultaría de suspender por 
algún tiempo lo»‘efectos del decreto de ap de Junio de i3ai sobre ios 
retiros de sargento», atendiendo i la díficu tad de cubrir las muchas ba
jas que van i originarse con cabos que tengan toda la aptitud que aa 
requiere para el servicio de campaña; hacia presente que tratando de ofre
cer á la deliberación de las Cortes el título de la ordenanza sobre reti
ros, hab a convenido en proponer que éa tiempo de guerra pueda el 
Gobierno suspender la concesión de retiros á los militare*, y por tanto 
era de dictamen que hallándote el egército en estado de guerra, conven
drá desde luego establecer esta regla; sirviéndose las Cort:s autorizar al 
Gob ernó para que expida ó retarde los retiros á los militares qpe lo so
liciten , asi en la actualidad como en tiempo de guerra con enemigos 
exteriores, debiendo sin embargo concédenos á los que hasta el dia lo* 
hubieren solicitado-

El or. Valdés (D. Cayetano) se opuso j este dictamen , fundándote 
en que por él quedaban los sargento* privados de las ventajas que por 
el d creto de :p de Junio se les habían concedido ; lo que creí- tanto 
menos justo , cuanto quedas bajas que aquella clase ocasionase podían 
llenarte dignamente por cabos , con lo que te lograba también un nue
vo estímulo en los militares.

El Sr. secretario del Despecho de le Guerra manifestó que el Go
bierno no heb.a podido menos de pisar e.te negocio i la» Cartes, ha
biendo observado que por el estado último de las baju de ios sargen
tos resuluba que s« habían concedido 2:3 retiros á sargentos prime
ros y 811 i sargentos segundos ; y que ti por algún tiempo no se po
nte coto á estos retiros, el resultado seria que al caito de a'gun i'.-, tu
po carecería el egército de un número considerable de sargentos, lo que 
ocasionaría mucho* perjuicios.

El Sr. Becerra dijo que estaba conforme en que se suspendiesen loe 
efectos del decreto di áp de Junio con respecto i ¡a cla*e da urgen- 
tos, según había propuesto el Gobierno; pero que no podía convenir 
en la extensión que le daba la comisión.

El Sr. Infante sostuvo el d'Ctamen manifestando que la comit'on 
Babia ampliado la petición del Gobierno por no hacer una excepción par
ticular , cosa que siempre llevaba consigo cierta odios.dad evit.ndosa 
esta cuando todas las dates se hallaban en un mismo caso. Ccn r-specto 
i lo que el Sr. Valdés había dicho sobre los sargentos , irdi.»- el grao 
número de retiros que te habían concedido, y que si cont.r.uaban con
cediéndose , quedaría el egército sin sargentos, siendo un necesarios en 
las actuales circunstancias, tinto por el estado en que se hslia i» N»c on, 
como por el gran número de soldado* con que te va . reemplazar e» 
ejército, y á quienes sera preciso dar la in»trucc¡r>n competente.

- gi sr' Sánchez dijo que estaba de acuerdo con el diciam-n por !• 
que hacia á los sargentos: pero nó con que fuese extenso o i los ofica-



le*, por él atoen excedente que había de esta cíate.
El Sr. Aillo* biso peescnt* que la Nació* concedía soeldoi, hono- 

re> y gracia» á la»diferente» dase* del qttcin, no por el servicio que 
hacen en tiempo de paz, tino pata que en este estado se instruyesen y 
pudiesen servirla cuando hubiese una guerra, y que hallándose el ejér
cito en este caso, la Nación debía exigir i aquellas clases que le presta
sen el servicio principal i que estaban destinadas.

El Sr. Adan dijo que no habiendo el Gobierno propuesto i las Cor
tes la suspensión de los efecto* del citado decreto con respecto á lo* ofi
ciales , era prueba de que no creía oportuna esta resolución.

El Sr. Infante manifestó que la comiaion no consideraba i la Nación 
en estado de guerra , sino ai egército.

El Sr. Marau consideró admisible en un todo este diettmen, por 
estar arreglado á la ley orgánica, pues previniéndose en el art. 41 de 
esta li-y que al cabo de seis a&os de servicio puedan retirarse de él los 
militares en tiempo de paz, era una consecuencia indispensable que en 
tiempo de guerra no podrían retirarse ; y estando el egército en estado 
de guerra, había llegado el caso del art. 41.

El Sr. Arguelles dijo que si al discutir las Corta* el decreto de 29 
de Junio previó el Gobierno el considerable número de bajas que ha
bían de resultar de la clase de sargentos, no se estaba en el caso de no 
cumplir la palabra que i dicha clase habían dado lat Cortes, pues el 
Gobierno ya sabría en aquel caso el modo de suplit esta falta i y si el 
Gobierno no previó el resultado de dicho decreto, adolecía este de un 
vicio, que era el de la falla de previsión. Afiadió que de todos modos 
las Oríes podían ser reconvenidas (si se adoptaba el dictamen) de ha
ber faltado al cumplimiento de au palabra, sin que para este valiese la 
razón de la comisión de la necesidad que había da sargentos, pues que 
atmque se diese á muchísimo* el retiro, podían ser sustituidos por los 
cabos. Conc'uyó diciendo que uniría su roto al da la comisión, con 
t.l que modificase su dictamen, suspendiendo los efectos de dicho de
creto con respecto i la dase de sargentos hasta las Cortes ordinarias.

El v. Inf.nte expuso la dificultad que había en que el Gobierno 
calculase el número de sargentos que pedirían lae bajas, y la da qua 
loi cabos pudiesen sustituirles, por carecer muchos de ellos da los co
nocimiento» necesarios.

Se leyó un oficio del Sr. secretario del Despacho de la Guerra, aa 
el que después d< referir los motivos que imposibilitaban al Gobierno 
el dar cump.imiento al decreto de las Cortes sobre la guardia nal, ha
cia presente a las mismas la necesidad que había da que resolviesen so
bre >a suerte de los individuos d« guardias, que separándose de los ba
tallones extraviados, fueron adonde los llamaba el peligro da Ja causa 
pública; á cuyo efecto pasaba los documentos oportunos.

El ti. presidente dijo que se suspendía la discusión del presupuesto 
de Marina, por haber manifestado el Sr. secretario de este ramo hallar
se indispuesto, y que se continuaba la discusión da la» ordenanzas del 
egército.

No aprobaron los artículos siguientes del capítulo 1.a
Art. a.* » En la primera orden qua se distribuya en él egército sa 

darán á reconocer por sus nombres y apellidos, empleo* y encargos to
dos los oficíale* generales y particulares de la plana mayor da ¿I, 
comprendidos los ayudantes da campo da los oficiales generales.

Art. j* » También sa darán á reconocer an igualas términos los 
individuos que componen el cuerpo político del egército.

CAFITPLO 11.
Jlevista á la salida A sampaisa.

Art. 1“ » Antes que los regimientos, batallones ó escuadronea 
salgan á campaña sa nombrarán generales encargados da pesarlas una 
escrupulosa trvista, en la que examinarán con el mayor cuidado ti sa 
bailan en completo estado da uti>idad.n Aprobado.

Art. a.2 » Los generales nombrados para pasar astas revista siem
pre serán de tos destinados al egército de campaña.”

A propuesta del Sr. Grases convino la comisión en añedir al artí
culo después de la palabra - siempre” las siguiente»: » que aee posi
ble y quedó aprobado el articulo.

Se aprobaron loe artículos siguientes:
Art. 3 * - Se harán dar cuenta general y exacta da lo* efectos que 

se hayan suministrado á los cuerpos, y reconocerán escrupulosamente 
la calidad de ellos.

Art 4.® - Si esto* efectos fuesen de mala calidad , y hubiaetn tid* 
tacados de los almacenes del Estado , darán parte al secretario del Des
pacho de la Guerra para que lo remedie , exigiendo la responsabilidad 
i quien competa; y si suministrados por cuenta del cuerpo, dará* 
igualmente parte al mismo secretario del Despache para que haga re
caer ia responsabilidad sobre las juntas económica que hubieren en
tendido en tu compra y construcción.

Art. 5.’ •> S cerciorar;n di hallarse los batallones y escuadrones 
de campaña compuestos de hombres robustos y de caballo* en estad* 
de soportar las futirá* de !a rustra, anotando para conocimiento ósk 
general en gefe ios que ie parezcan endebles ó inútiles.

capitulo in,

Divition de un ejército de ortrjcwnes en cuerpos de egénito, divisiones,
invadas y se :. t de e tas.
Au. 1.' •> Ei ejército se dividir! en divisiones, y estas en briga

das ; y la r.-union de tres ó mas división » para obrar se llamará cuer
po d rfcrc.t'.

An i° » I.as div-síones, tanto de infantería como de caballería, 
ic compondrán de dos ó tres br ¿auas.

Art. j* n Los cuerpos de infantería y cabattstfa á w llagada al 
parage señalado para la reunión del egército serán destinado» por el 
gefe de atado mayor á brigadas coa arreglo A la oída* que baya re
cibido del general en gefe: la de infantería y caballería aa compon
drán de un número de batallona y escuadrona proporcionado i 1» 
fuerza total del egército y circunstancia da la guerra.

Art. 4.a » La* divisiones se distinguirán por lo* números que el 
general en gefe la asigne, y ocuparán en al orden de batalla el iugat 
que el misma les señale.

Art. 5-J » Las brigadas también te designarán por números, y se 
compondrán de los cuerpos que determine el general en gefe, y esto* 
ocuparán en las cuyas respectivas la antigüedad que tengan.

Art. 6.° ” La colocación de los regimientos en sus brigadas, de
estas en sus divniur.es y de las divisiones en el egército no es invaria
ble. Los generales sv. sus respectivos mandos podrán, variarla siempre 
que iu juzguen conveniente.

Art. 7.° » ÍLiliándos* acampado el egército, se montarán las guar
dias si salir el sol, y empezara á tocar la asamblea en toda la linca, 
precediendo la señal de uua llamada con tras golpes de caja. A este 
aviso tocarán todas las bandas de tambores, cornetas y trompetas d.l 
campo , debiendo ser el cuerpo mas antiguo ó «1 designado al efecto 
el que rompa el toque.

Art. 8.* » Las guardias se formarán cada une en la plaza de armas 
di su campo: los oficiales de compañía harán la revísta con la forma
lidad y exactitud que cu la parada de cuartel pata el servicio de guar
nición está piev«n.do: uno de los gafes reconocerá si van en el estado 
que deben; luego se unirán todas las guardias de la brigada, y uno de 
los ayudantes de ella las guiara á la plaza de arma» de parada, donde el 
gefe de estado mayor de la brigada ó un ayudante del mismo cuerpo 
estará para recibirías y despedirlas á sus puestos respectivos , á excep
ción de las de prevención, que han de quedar en sus cuerpos.

Art. 9“ » Las guardias dt caballería se formarán también, prece
diendo su toque respectivo, en Ja plaza de arma» de sus cuerpos, para 
marcha desde allí, menos la de prevención, á la perada general.

Art. 10. » La tropa de cada brigada destinada á forma parte de un 
destacimrnto, dapnes de reconocida con las formalidada expresadas, 
ee juntará y la guiará uno da los ayudantes de los cuerpos que la for
man hasta el parage señalado para su unión con la de las demás briga
da, en donde se hallará el gefe de atado mayor de la división, ó uno 
da los ayudanta del propio cuerpo, para recibirla y entregarla al co
mandante nombrado por gefe del aatacamento.

Art. 11. * Para la distribución da la orden en cada cuerpo se lla
mará con los toques rapectivamtnta prevenidos para la infantería y 
caballería, y á esta señal acudirán á la guardia de insignia un sargeo- 
to de cada compañía con su libro, y formarán rueda para tomarla y e— 
cribirla con las formalidada que para igual acto están explicadas pata 
«1 servicio de guarnición.

Art. 12. ■» La retreta se tocará media hora anta de anochecer, ob • 
cerrándose pira empezar á qus rompa la señal por la derecha de la li
nea. Los tambora de la infantería la tocarán al frente de sus batallo
nes, marchando de derecha á izquierda, y volviendo á aquel costado, 
y en la caballería lo egecutarán los trompetas en la guardia de insignia;, 
donde te juntarán á la hora señalada; y tanto para u retreta como parí 
la diana servirá d« señal un tiro de cañón, cuando lo hubiere; y si no, 
el cuerpo designado hará la añal acostumbrada ante* de romper ci 
toque.

Art. 13. » la curación de los enfermos , y con especialidad de los 
heridos, es uno de los mas dignos objetos de la atención del general 
en gefe; y dsbiendo tenar diariamente relaciones puntuales de su nú
mero, atado y asistencia, se nombra» por escala de servicio un te
niente coronel ó comandante de entre todos los qua componen la ar
ma del egército, que precisamente visite aquel día los hospitales , y le 
informe de todo lo que merezca su noticia y providencia.

CAtlTVtO tv.
Asamtlea del egército.

Art. i.* - Cuando el Rey tcaolriere con determinado objeto se 
forma un egército datinado á obrar defensiva A ofensivamente dentro 
ó fuera de los dominios española contra los enemigos de la Nación, 
•añalara el paras* de asamblea en que lu tropas han de unirse.

Art. a.® • Inmediatamente que loe comandanta generales de los 
distrito* en que hubiera de ser la asamblea del egército reciban aviso 
por el secretario del Despacho de la Guana del nombramiento del ge
neral que ha de mandarlo , lo darán A reconocer en la orden de sus res
pectivos distritos, para que lo* gobernadora de plaza , comandar.ri-s 
7 cuanta individuos militara hubiere en ella obedezan sus orden-.-:

Art. » El general en gefe del egército de campaña, dade que 
•aa nombrado, reuniré el mando completo de las arma, tropa y pin
zas de! distrito militar da asamblea , cuyo comandante general le estará 
subordinado-

Art. 4.® n Si la guerra se hiciese en país extrangero, tendrá el man
do superior del distrito militar qua coafine con él.

Art. 3.® -Cuando el Rey determinas* ampliar el mando del gene
ral en gefe del egército á una ó mas provincia de las confinantes 
el país extrangero en que se haga la guerra, dará las órdenes vume- 
nienUs.

Art. ó-° — Los cuerpos militara y todos los individuos pertene
cientes el egército, los víveres, municione., c-iu.ialc* y pertrechos <1-- 
tinados al momo , aunque se hallen en distinto Ji.triio del <le sus 1 p ■ 
raciones, estarán sujetos á las úrdcr.e. y disposiciones dvi genital *1. .-



te, tío que ninguna autoridad purda intervenir ni variar las determi
naciones que sobre todos ellos tomare.

Art. 7." •» Luego que el general en gefe del egército esté nombrado, 
propondré por terna el gefe de estado mayor del egército, quien se le 
presentará luego que el Rey lo elija, y tomando sus órdenes, se dirigiré 
con anticipación al distrito militar de asamblea para establecer el acan
tonamiento ó campos de las tropas del egército de campada, é las que 
conforme fueren llegando dará sus pasaportes el comandante general 
del distrito, Interin no llegue el general en gefe del egército, para que 
se dirijan é sus destinos.”

El Sr. Valdés (D. Cayetano): Yo no veo qué utilidad podrá re
sultar de que el general en gefe haya de proponer por terna el grfe del 
estado mayor del egército. El general en gefe propondrá pira este car
go al que crea conveniente, y el Rey dará ó no su aprobación.

El Sr. Grasés: Yo creo que el general en gefe ha de poder propo
ner un oficial cualquiera del estado mayor para gefe de este cuerpo.

El Sr. Infante: La comisión no ha podido atenerse sobre este asun
to á ia organización que tiene en otras naciones el astado mayor, 
poique es muy variable , y solo ha tenido preséntelo que han escrito 
sobre esto los autores militares; y considerando que el empleo de gefe 
de estado mayor es muy dificil de desempeñar, y en quien ha d tener 
toda su confianza el general en gefe , es preciso que este tenga una li
bertad absoluta de proponer al qua quiera para este empleo.

El Sr. Saavedra: Yo convengo en que debe quedar al arbitrio del 
general en grfe el proponer el gefe del estado mayor; pero quisiera qua 
solo se pudiese proponer para gefes de este estado a individuos del mis
mo estado mayor.

Habiando convenido la comisión en suprimir las palabras »por 
terna,” se declaró el punto suficientemente discutido, y quedó aproba
do el artículo.

Se aprobaron los artículos siguientes :
Art. ¿.° •» El general en gefe t-ndrá una completa autoridad para

entender y vigilar en la parte interior de todos los cuerpos y armas 
qu- forman su egército,y por consiguiente tendrá presente lo que pre
viene la ordenanza en tas funciones de los inspectores.

Art. y.° ’> Los cu -rpos daño al efecto al gef ■ de estado mayor I os
estados mensuales de fuei za, ios de armamento, vestuario y montura 
con arreg'o á los formularios que se prescriban , y cuantas noticiaa pi
diere para conocimiento del genual en gefe.

cariTcio v.
lugar de ¡os oficiales generales en las líneas.

Art. I.* » 1 general su gefe (leí egeroto destinará para el mando
délas divisiones y bridadas a ios tenantes generales, mariscales de 
campo y brigadieres, mientras existan, nombrados por el Rey pata ser
vir en el egercito de campaña, sin ceñirse á antigüedad en sus res
pectivas dates.

Art. i.° » El puesto de los generales que manden división ó bri
gada en función de guerra a las órdenes de un gefe su per or será den
tro de las lineas de eua, y el terreno que ocupe el que juzgue oías opor
tuno , tanto para la acertada dirección de sus mamob as, como pera 
dar eg-mpio de la decston y firmeza que correspondí a ,u cim- , que 
tan poderoso influjo debe tener en el animo de las tropas; mas si el 
gnu-ral que mande el todo le ordenase se co.ojue en uu sitio determi
nado, obedecen.

Art. 3.° » Guando un oficial general se bailare d-stacado de orden
del general en gefe dtl eger-ito para cuidar de la conservación de al
gún distrito ó prov neta de iaa señaladas, bajo el mmdo del general 
del egercito, ó paia hacer la guerra, cuna obligados los gobem.do
res de las plazas i dar>e todas las tropas que pidiere , y a recibir las que 
les enviare , permitiéndole mudar as como ¡e par~zca conveniente ; y 
si dicho oficial general se introdujere en alguna plaza por considerar.!» 
importante al servic-o nacional , >a mandará , quedándole su goberna
dor subordinado, menos qu - el general en gef- disponga lo contrario.

Art. 4.0 *» Kl nombramiento d ■ generales que en calidad de em
pleados hayan de servir en ei egereito de operaciones se comunicará 
por el ministerio de la Guerra al gsneral en g fe, y a! intendente la 
orden para que van asistidos con el sueldo de empleados.

Art. 5.*’ *> Por enf rmudad, herida ú otra causa del general ó co
mandante de una bridada recaerá el mando de ella en el general ó gefe 
mas antiguo de ia misma; pero el sueldo en este caso deben abonarse 
al g-neral propietario, y no al que le sustituya; mas si la sustitución 
fuese por haber sido hecho pr sionero el propietario, ó por cua.quier 
otro mot vo que haga exceder la ausencia de dos mases , gozara el 
subido de emp1 :ado quien eg.-rza sus funciones. Esta regia sera general 
para todos los que mandan en campaña, brigadas ó divisiones. Y si el 
qu* sr hallase en este caso no fuese de la clase de generales, gozará del 
sueldo del empleo inmediato superior.

C yrITUIO Vt.
Funciones del gefe de estado mayor del egército. Je su segundo, y dt

¡os oficiales de estt cuerpo destinado ásus inmediaciones.
Art. i.° » Ki -lupino de gcte da estado maror le servirá en los

egércitos de campaña el otic al general que ci Gobierno eligen para 
esta importante encargo á propuesta del general en g-K', y distiuiara to
do el tiempo que se hallare empleado ei sueldo , gratificac ones y racio
nes que se expresen en >■>» reglamentos.

Art. i. J •» Había adnnas en cada egército un segundo gefe de esta
do mayor , que 10 será uno de los ayudantes genera.*t destinados al 
mismo, el que estar i encargado del hurí» orden y arreglo di- .a secreta
ria del estado mayor, con el suficiente número de oficiales subalternos y

sargentos escribiente* , y barí en el caerte! general las veces de p.--r..r 
gefe siempre que este por ausencia ó enfermedad de peco tiempo r.o 
pueda verificarlo, disfrutando ei sooresueido señalado a aquel en cual- 
quiera de los dos casos, y oneairu no se nombre otro gcle que ¿c re
emplace.

Art. 3.° » El gefe de estado mayor del egército residirá habiriul- 
tnente a ra inmediación det general en gefe, y será tub-anspccrar de 
los oficiales del mama cuerpo que fueren desuñados ¿ sus ordenes , en 
cuyo concepto tos distribuirá cou aprobación d-i general en gefe en las 
divisiones que se formen ; entender* en lodos ios recursos que h.cierca 
é ia superioridad, y por iu conducto dirigirán sus instancia».

Art. ” .Tendrá también -1 sus mmearatas ordenes los cuerpos de 
infantería y cabajuna que se empleen en el servicio áci cuartel gene
ral , la compañía de guias , <1 gobernador del cuariel general, el apo
sentador de. mismo , y el conductor general de equipagrs.

Art. 5. •» D.sdc luego que sea nombrado ci grte dci estado ma
yor del egercito ,e te entregaran del archivo y deporto topogr ruO del 
estado mayor general copias de lo> planos, descripc.oc->, memorias y 
demas papeles ictativos a Jas provincias que puedan ser el teatro he la 
guerra; y ios gef s de estado mayor de ios distritos a que estas perte
nezcan .es aUXi.taran también con 1 guates documentos, no solo por lo 
r.sp:ctivo a ias opcraciuucs militares de ellos, >.no en lo concerniente 
é todo el país extrangero limítrofe á su frontera.

Art. 6. » l*on estos conocimientos, y con arregio á Jas órdenes del
general en gefe, procederá a r organización del egercito en cuerpea 
de egeroto, divisiones ó brigadas.

Art. 7.- » Ei gobernador del cuartel genera!, el aposentador del
mismo y el conductor general de cquipagr» acreditaran su ex atene a 
en lo. cuerpos ue que aep.-dan con ia certificación que ai ele-lo rea 
dara el gefe de estado mayor.

Art. o. » br gefe de estado mayor presentará al general un pro
yecto para la firma-ion de una cenopama de guias, compuesta Cí indi
viduo, d i gercuo , dignos <1c teda connanza poi ,u agilidad, va;oc 
y -.ouocimi.uto del país en que se haga .a guerra, a la que se alegaran 
Iciiiporaiminl^ a gunos pananos muy prct.cov cu tooas ias Veredas y 
s-ru'ius ricu.alas ac la prov.nc.a, y oisiribu.rz en las divisaone» un oú- 
meiu prop [Clonado de e los , con el obj tu de que p .dan set emplea
dos por su> respc-livos gefes de estado mayor en .a conducción de plie
gos y avisos importantes, ti acompañar * 10, onciaie» encargado» ai 
los reconocimientos, en dir.i' r .as partí.tas o co uoruas que mar-hec, y 
CO otras com.sK nes cuya naturar. za deberá Bjcise en dicho proyecto 
cuando lo presentar el gcle de estaco mayor."

Ei a. Grases: Yo no se porque nr 01 no se ba de fijar ia organi
zación de esta, compañía» , y de que n.rucio se han ce componer.

Kl or. I.ifante: La Ccm ston na d-ja 1 ■ eil' a. arunrio e: } n.rjl 
CU gefe, porque sgun 10 crea c m míate aumentan o d satina¡r* el 
Búm.ro de tndtv dúos de c»ta> c.nnpan a» de ¿a-a»; y si no s a haz
nos para esto rird.v du is de. m suso gererro se vaidrs de paisano» que 
COh> z*an bien t rreuo , y aa. no conviene ei orgamzaria o- am.ai

Kl Sr. .Vlarau: Yo no ncumro inconveniente en que con ani-.io- 
ridad .1 ia foim»cion de estas Compadras ce guia, se n;c ia org-niza- 
*ion q*c han 1 n.-r.

E r. Va.ce, ( D Cayetano): Las compiñias de guias no son pre
cisas uan «a c-mpa'n; s r a una o dos según sa t.n<» po. co.i.e- 
nrvhte, y se Compondr n de individuo» dei egercito y 4< pa.unos; asi 
que ei articu.o olí bu» recadado.

Kl or. I>iun¿: vi ios pmanos que entren á servir en las compañías 
de guias han de ki voluntario», estoy conl'oiaie con . 1 articulo: pero si 
han de ser fizados me opongo, porque creo qu* se debe njar con an- 
urmridad su organización.

Kl ar. Va des t D. uyetano): Los paisanos qu' entran a servir 
en «las compañías .o hacen vo.unt.riaincníe y por mtJ o de un rivqr.

Ei or. xauvidra: Yo b..n conozco que estas compadras son .Cutí- 
Ies en tiempo de paz; p ro s.n embargo creo q»e debe d-u,ei<» un re
glamento con anterioridad a su foitmcion.

Kl ;r. luíante: Las compañías de . u as serán una, dos , tr» Jcc., 
y se compoiidian de mayor o ai ii./i r.ú.nero ce i:ijn .óji-i , segur »ca 
el egército , y según ¡a- c icunsiaricias: por lo mismo no cocvi.ae njai 
au or^an zaCion desde ahora.

Declarado ei punto suficientemente discutido quedo aprobado el 
articu.o.

fie aprobaron los artículos siguientes*.
Art. 9/ o Concurr.ra todas las ma nís í casa del general en ge- 

fe á la hora que este >c señale á darle paite de todo io qu pueda inte
resar ai egemito, y tomar sus ordenes, pía cu-, o i futo le presentarse! 
resumen de los partes div:sm:ia:to> y otros r...b.u_> dur.r.t; lat 14 
horas, relativos ai servicio mi.itar, ci de las visitas de los hospitales, 
cuaiteles y prisi. ncs, y eí de los tiabajos ejecutados en el mismo tiem
po en el estado mayor de su cargo; .c data cumia ae los oficios d» al
guna impsitanoia que se hayan rec.bidd, sobre los que toman sus or
denas para las contestaciones que se han de poner , le r.. :..,»ra 'odas 
las novedades ocurridas en el egército qu* hutneren l.egado a »u cono
cimiento, le m-n.lVvlara los barrado.es de u> ur'.n s ina. mpsr- 
lantrs, le l.en ei proyecto ce .a ord;u general para el día mc-i. i.te, 
que variara según le indique el g.ncrai,y i.cib.ta <1. ¿1 el samo y s.f.z, 
y las instrucciones convenientes para arreg.ar el serv.cio y utu.c.on uel 
egército.

Att. io- •» En la orden genera! del ?gere;t.s debe por-*»e en p* mer 
lugar todo lo ro-tivo al sen c ' q.ic nasa.* .*.r h»cer ■» ir. p..>: .1: ,r- 
gtuido lat reales orden:» que d.ba.. ..lur.ima al c^crc te . tu teic.ro



las qu; diese el genera! en gefe, las cuales se expresarán en términos 
claros y estilo inteligible, que no deje duda ni dé tugará interpretacio
nes; en cuarto ias noticias que se pidan á los cuerpos , y por último se 
darán á reconocer los oficiales que se nombren para algún destino de 
los pertenecientes á la plana mayor del egere to.

Art. ti. n Semanalmente, ú con la mayor frecuencia que determi
nare el general, le entregará un estado de 1a fuerza militar de todas ar
mas de que se compone el egército, con el resumen de la alta y baja 
ocurrida en el espacio de los ocho dias, y con expresión de ios desti
nos de los cuerpos y el de los comisionados y destinados que tengan 
cada uno de ellos. El gefe de estado mayor cuidara de que este trabajo 
se haga siempre con la mayor t esr va, y no permitirá que se saquen de 
él mas copias que las precisas para su conocimiento , el del general en 
gefe y el del gefe del estado mayor general, en las quincenas en que 
d.ben remitirse.

Art. ia. » A principios de cida mes dará al mismo general, ade
mas del estado á que se refiere el artículo anterior, otros ocho en la for
ma que se sigue: i.° el de vestuario , armamento, montura , equipo y 
ni-nage del egército: a." el de los enfermos y empleados existentes en 
los hospitales , manifestando las enfermedades que aquellos padezcan, y 
número que haya en cada uno: 3.0 el de los trasportes con separación 
de clases: 4.0 el de los almacenes de víveres, con especificación de las 
cantidades y calidad di las subsistencias que contengan: 5.“ el de loa 
prisioneros de guerra hechos en todo el mes, con expresión de los que 
existan en los depósitos de esta clase dependientes del egército, y de los 
efectos tomados al enemigo: 6.a el de los desertores que este haya teni
do durante el mismo tiempo, y la dirección que te Ies haya dado en 
virtud de las disposiciones del Gobierno sobre este punto: 7.® el de la 
fuerza aproximada de todas armas del egército enemigo, su organización 
y detall del número que haya en cada uno de los puntos que ocupe: 8.a 
el de las pérdidas que haya tenido el egército en deseitores , prisioneros, 
heridos y muertos en acciones de guerra ú hospitales; y al mismo tiem
po le presentará una relación nominal de los oficiales que se hagan pri
sioneros , y el resumen histórico de las operaciones del egército en todo 
el mes, manifestando el estado de haberes, disciplina, instrucción y 
moralidad de los cuerpos que ¡e componen y el del pais en que se hace 
la guerra.

Art. 13. » Fn la primera quincena de cada mes remitirá al gefe
del estado mayor general el estado de fuerza del egército, según se ha 
indicado en el art. it; el diario militar de los movimientos egecutados 
por las tropas en el trascurso de los t g dias, y los trabajos topográfi
cos de todas especies que se hubiesen egecutado en el expresado tiempo.

Art. 14. » En la segunda quincena le dirigirá todos los estados y
do cumentos que se expresan en los dos artícuo» anteriores, las relacio
nes nominales separadas de los empleados en los ramos de medicina, 
cirugía y farmacia, y en la dirección de víveres, y el índice de la cor
respondencia recibida del est.do mayor general, y de la remitida al mis
mo directamente en todo el mes.

Art. 1 r. v Recibirá del gefe del estado mayor genera! todas las le
yes, reglamentos, decretos y c'rd nes concernientes al egército ó al 
cu rpo en particular, y las listas de antigüedad de loa generales y gafes 
que haya en el egército, de las que dar i á los gefes de estado mayir 
divisionario laa correspondientes á la división en que se hallen.

Art. id. „ Con estas liítas formar.ti los gefes de estado mayor es
calas para el detall del servicio orJinar o del egército de todos Jos ofi
ciales generales de él, y de ios pait cu'ares de las distintas armas que 
le componen desde la ciase de brigadier hasta la de comandante inciu.i- 
ve, dando á cada uno el lugar qu; por su ant ¿üedad le corresponda, é 
igualmente tendrá puntuales csca'asde los cuerpos de que consta el egér- 
c to para reglar su servicio por batallones y compañías, según la fuerza 
que exija el fin á que se destine, de modo que con cada cuerpo se etn- 
pieen sus gefes y oficiales naturales.

Art. 17. n Para funciones det servicio de armas, de trabajo y otras 
de inferiar consideración llevarán diferentes escalas con la distinción 
que se nec sita para empezar el servicio en ellas por arriba ó abajo, se
gún su calidad; y si casualmente tocasen á un mismo cuerpo dos sri vi
cios en el propio dia, se le preferirá en e! mas honorífico, debiendo ha
cer el otro cuando quedase hábil del primero.

Art. 18. » El gefe de estado mayor dei egército, ó uno de sus ofi
ciales , asistirá al parage en que según sus órdenes se reúna la parada 
diaria para recibir todas las guardias , revistar as y despedidas á sus pues
tos respectivos , con arreglo á lo que sobre este servicio te haya m..cela
do en la orden general.

Art. 19. •» Fxaminará los pedidos de armas y municionas que ha
gan lo* cuerpos del egército, los pondrá en conucimi.nto del general 
en gefe , y conforme á su resolución ¿opondrá el reemplazo y entrega 
de los efectos que resulten inútiles en dalias c'ases.

Art. so. <> Cuidará deque los pas.» y p--.a poros se expidan, bien 
sea en el cuartel general ó bien en la» dvi ootw», s igua ol método pre
venido rn las funciones del comandan! g ñora! de d.stritj.

Art. ai. » Cuando el general 11 g (■- rosuciva que ei egército mar
che á ocupar alguna posición, ó qu- de un campo pa».; a oiro, recibi
rá sus órdenes ei gefe de estado mayor para ad...amarse a 1 secutar por 
sí ó por los oficiafet de su cuerpo, v mi I í ncr.il dispusiere , ei re
conocimiento del paiage en que le liara »nrfi\.;do que la» tropas s- han 
de establecer, y tomará una puntual noticia y txon id- a de su s.tui
ción y ventajas, drl estado, calidad y tníiiii rn de io» cam n..s, d.-fi a- 
deros, ríos, barrancos y píntanos, y timben de ia -d> ..id m. a del 
■zúa, leña y forrage, para que en visia de sus iuloirnes elija el ge rural 
los puntos que se han de ocupar.

Art. sa. «Si hubiese varios caminos que conduzcan d: un esmoo 
á otro, hará formar el gefe de estado mayor itinerarios ¿n dividuaics de 
ellos, especificando en cada uno las señales notables que 2» guren su di
rección para aprovechar sin riesgo de extravio esta comodidad en el 
orden de marcha del egército.

Art. 23. *> Bien instruido el gefe de estado mayor de los reconoci
mientos practicados por sí ó por sus oficiales, informará al genual en 
gefe, entregándole un plano ó croqu.s, que explique ias circunstancia. .i; 
ia posición , y el concepto ó idea que de ella formare, para que en su 
consecuencia le comunique sus ¡nstiucciones sobre el orden del cgétci. 
to , y disposición en que hubiesen de campar ó situarse la» tropis.

Art. 14. » Ceñido i las instrucciones que el general le diere para
los movimientos del egército, extenderá el gefe de estilo mayor las 
órdenes para su marcha, y destinará .i cada división ó brigada ei nú
mero de ingenieros, zapadores y guias que se contemplen acc..arios pa
ra facilitar los malos pasos y eviur lodo retardo.

Art. 15. w Asimismo señalará, según el camino que por sus infor
mes haya elegido el general, el lugar, orden y dirección en que hayan 
de marchar Tos equipages , trun de artillería, provisión de vív.res, 
hospitales, y el intendente con sus oficinas y cija militar, para cuya 
custodia nombrará la escolta.

Alt. a6- » En la extensión de las órdenes de marcha especificará
menudamente cuantas circunstancias sean conducentes a la mayor clari
dad é inteligencia ; acompañará á ellas , siempre que hayan podido for
marse , itinerarios en longitud, en que se expresen los objetos notables 
que por derecha é izquierda se encuentran en el camino que han de lle
var las tropas y equipages; y prevendrán las horas en que las columnas 
han de ponerse en marcha, y las precauciones que durante esta deben 
observar , atendiendo á los accidentes del terreno y al objeto para que 
se mueven, y el tiempo que á cálculo prudente necesitan para llegar á 
sus respectivos destinos.

Art. 17. n Visto y aprobado por el general en gefe el plan de 
marcha del egército , hará sacar el ¿efe de estado mayor las correspon
dientes copias, que se distribuirán a los oficiales generales que manden 
divisiones ó columnas, para que en su vista puedan dictar las diposi- 
esones relativas á su exacto cumplimiento; y determinado el dia en que 
se ha de emprender la marcha , se hará saber por medio de la orden
Í¡eneral á los demas individuos del egército, haciendo con este motivo 
as prevenciones oportunas, á menos que el objeto del movimiento 

haga necesaria la reserva.
Art. a8. » Cuidará de tener siempre prontos en el estado mayor 

los guias necesarios para precaver el retardo ó extravío de las tropas, 
y dará el número proporcionado á los comandantes de las columnas 
cuando sea preciso , porque las marchas se egecuten de noche, ó porqua 
las circunstancias de la guerra imposibiliten los reconocimientos an
ticipados; debiendo los oficiales de estado mayor destinados á ¡as co
lumnas formar en este último caso los itinerarios correspondientes del 
camino que estas recorran.

Art. 29. »> Durante las marchas del egército examinará por sí y
por medio de sus oficiales si todos van en su puesto con el orden 
inadando observar, y guardando las debidas di.tancias, y propondrá 
ai comandante de la columna los tiempos de hacer alto, si antes no 
se han prefijado en la orden general , y las medidas mas conducentes 
para impedir que los cuerpos dejen rezagados; empleando todo su zeio 
en disminuir las fatigas de la tropa , y conciliar su conservación con el 
objeto á que se dirige el movimiento

Art. 30. » En lat marchas cerca del enemigo aumentará esta vi
gilancia para evitar que se alarguen las columnas ó que pierdan sus dis
tancias ; zslará escrupulosamente el cumplimiento de las órdenes de 
policía que para ellas se hubieren establecido, y no omitirá medio al
guno de los que están á su a cance para conseguir la seguridad de laa 
tropas y el buen éxito en esta parte dilicil é importante de la ciencia 
miliar.

Att. 31. » Antes de llegar las columnas a! término de su marcha 
diaria se adelantará el gefe de estado mayor del egército, si el general 
se io mandase , ó comisionará uno de los oficiales del cuerpo qu: tenga 
á su inmediación, para que reuniéndosele otro de cada una de las divi
siones, reconozca y señale el terreno en que estas se hayan de coioesr, 
y las avenidas que conduzcan á él en todas dirección, s para asegurarlo 
como conviene: en seguida volverán estos oficiales á instruir á sus res
pectivos generales de lo que se les haya prevenido, y dirigirán las tro
pa» á sus destinos. Cuando las columnas marchen con el intervalo de 
uno ó mas dias, venfi-aren esto mismo los oficiales de estado mayor 
destinados á ellas ; pero el dia que llegum al punto en que se ha le 
el cuartel general , se anticipará uno de estos oficiales ¡ir.c.bir drl crfe 
del estado mayor del egército las órdenes relativas á la couuacion de la 
columna á que pertenece.

Art. 31. n si ¡as tropas hubiesen de campar sepuYin ai gefe de 
estado mayor y sus oficiales, á la hora que aquel » file, las partid is 
del ejercito , conocidas con ■ I noiiibr: dr oirrirvitirr'itír, llevando ..las 
consivo las b.nd iolas n ce.ana» para air .'lar .a» aiu: ación.», y sa: t 
de ’.lrvsr al campo liar n alto esta» partida» : te adelantará e! e. fr de 
estado mayor con su» oficiales, y ¡os {tefes d ■ estado iruvor ó voom- 
rio; y asegurado por su reconocimiento personal y por 10* informe* 
que haya t.madu de la s toac on , ventaja» y -vrind», del t tr-ro, o 
cubrir 1, y asegurará con !,■» pu -,to» que jur. are n.c.sai io» , s.iu indo .4. 
guard as del modo que crea nía. coi .-ti, i.i.-

Alt. eq. •» Cubi lio el campo dopon 1 1 el « f- de e.t ido nnvor 
que ‘ U. oluial. » , » guidos de ia» tropa» d . o'n(: o. i.t , m uo o» . .t'
IOS óe longitud que corresponda dar a caca una de .a» .iu»„ en



te haya de campar el egército: determinará lo» »xfr*mos de ella*; lo» 
punt')- que han de dividir lo» costad,.-» d: infantería con caballería ; la 
linea en q-ie hayan da colocar»» la» insignia» militare», lo» pabellones 
d: arma», y el u-ireno ta que cada división ha d: »al¡r á formar; y en 
ti.ro-kU.-ncia ¡os oficiales del estado mayor destinado» á e»ta» sublnid - 
r n :j parte drl campo señalado á la »uya respectiva entre la» tropa» qu» 
la componen.

Art. 34- ” Igualmente determinará el gefe de estado mayor el ptm»
to en quz hayan de campar lo» cuerpo* de mfint-tu y caballería d sti- 
rudo» al servicio del cuartel general, á la inmediación de e»te fuera de 
U» línea»; y si después de establecido el campo llegasen á ¿I nueva* 
tropas, se colocarán en el terreno qu: el mismo gefe les destine, según 
la prevención del general.

Art. 35. » Siempre que la naturaleza del terreno que haya de ocu»
par el egército lo permita se observarán en el orden d: colocación de 
tiendas ó barracas de tropas, oficiales, cocinas, vivanderos y equipa
ges, en la extensión del frente y fondo de las tiendas, di»t ncia de ca
lles , número de estas, y en las demas circunstancias relativas al cam
pamento , Us re-.la* que con respecto á este asunto se contienen en el 
cao. 1 tj de este titulo; y los oficiales de la plana mayor de los cuerpos 
qu: se adelanten con las partida» de campamento llevarán á prevención 
cuerdas que indiquen por nudos las distancias señaladas para ¡as callts, 
tiendas , é intervalos de cada escuadrón ó batallón; pero si esto no pu
de verificarse por la causa indicada, ó por dispos-con que rn contrario 
se dictare, procederá el gefe de estado mayor i la demarcación .ciñen- 
dos: 1 la necesidad del mumtnte, y procurando sacar de ella lat ven
tajas posibles en favor de! bienestar d: las tropas.

Art. 36. » Finalizadas por el gefe de estado mayor las disposicio
nes del campamento ó colocación de ios cuerpos, reconocerá por 
sí ó por sus subalternos por vanguardia , retaguardia y sus costados, 
los caminos, desfiladeros , barrancos, arroyos ó rio* con tu* barca*, 
puentes y vado* , bo ques, caseríos, y cuantos objetos haya en las inme
diaciones de que pueda sacarse partido en defensa ó comodidad de la* 
tropas: enterará de todo al general en gefe, entregándole lo* plano* ó 
croquises que habrá hecho formar para ia perfecta inteligencia de lat 
circunstancia» ma* notabl-s del terrero ; y en virtud de la» órdenes 
que aquel le diere procederá al establecimiento de nu va* «uard as, y á 
tomar los partidos de seguróla ! y precaución que mas convengan.

Art. 37. «Tendrá el gefe de c»lado m yor dadas con art capación 
sus i struccion-s al aposentador, para que iste »e empiecen arree1 ar el 
alojamiento del cuartel genual , con el . rd n qu: «n el capítulo da 
sus funcione* *e pr viene , mientras squ I »e ocupa en la demarcación y 
distribución del campo , ó rn la colocación de lo* cu rpos, (i hub e- 
ren de v-vaqu-ar; y para resiuirdo de él d.stínará el g:n.rai de la di
visión la troya qu- juzgue n c sar i pura guarn.. t e.

.Art 38. «El g. r de estí o hijo r d,c (i ri lat diferencia* que 
ocurran sobre mudanza» de alo;»n. ,r 110 cutir las p-r.ona» ato adas y 
ei apos ntador ; y aunque se h.i n d l»-»u. fuera de ia» si-ande» guar- 
das, no podrá manó .ros distribuir , o o imt ra lo» o^upe por arbi
trio propio individuo alguno del egeic.lo , »¡n excepción de dates.

Art. 39. » Para z-lar e1 exacto cumplimento del servicio en lo*
campamentos cuidar el g fe de e;l.«i-> mayor de que su» oficiales re
cortan ias comunicaciones mandadas pi.ici>car entre una y otra linca, 
y las que m d.an dentro <1 cada una de div sion á división, de briga
da á brigada, y entre regimur.t s, baia .or.es y e»cuadn.n-s; y de cual
quiera falta que notare d.ira parte e gefe cíe e.tado m.yoí ai g.neral 
para que pu-ua provi-rnc ar ias conven i-nte.

Ait. 40. » M í fí d - estad*, m yor »e'-alará el parage que hubie
re de ocupar el parque de arti .cria, el de inbcnieros , y el almacén de 
víveres en el cuart.i .en ra', o a »u inmediación, y deteiminara b s si
tios en qu- s* h’n ile r*tiisl err 10» l-o»p trie», los d, pósitos de conva
lecientes y ios de cal.a ¡eiía cual.00 lasan de formarse en el egército, 
cuidindo de aprox nurin. lodo .0 pr .ds.e á »le , y suj tándose escru
pulosamente a la» orden » que »i br. estos tamo» hayan iccibido del ge
nera! en gefe.

Art. 41 «Si concibiere el gefe de estado mayor que fuese necesa
rio fortificar en t-do ó en parte b po» con ocupada por el egército, 
bien sea para aumentar la fuerza, ó b. n para impedir 11 precaver que 
sea sorprendido , .0 har. pr sente al , n.-.ai , y m virtud de lo que 
e tc resueiva comunicará la orden a! comandante de ¡ng. ni ros para que 
lo haca pra.t car, indic.ndo.e lo» paiagcs en qu: se han de construir 
las obns según lo» plan-» del gen-n' , y los objeto» á que han d: s r- 
vir , pua que de ote mojo se comiga el acieito «a su proyecto, traza 
y errcueion.

Art. 42 »» Procurará en todas ocas!nnes adquirir po.r medio de su*
oficiales noticias . x ictas acerca del rstr-io y recursos'de! país iju: ocupe 
ó nu:dt ocupar c «vército, y con este o -¡ to los comisionara siempre 
que lo ju/zue oportuno con el d-b.do conocías.»nto del general en gefe, 
entregando los formularios en que se comprendan la pob ación ,1o» pro- 
du.tos ti-ritor ales, i. » de los impu--st. s, el nú-n-ro de artesanos de 
to I S clases, la industria y com-reto de ca la pu-b.o, ios medios de 
trasportes qu en ellos se encuentran, y todo lo demás que conduzca á 
formar una perfecta idea de é .

An. 43. «Cuidará de que lo* oficia':* de estado mayor del egérci
to r.-v¡*l.'n los almacenes, cuarteles, prision-t y hospita es con la fre- 
cu-nc'a qu: les permitan la* d?ma. al " ' <>n > puestas al cirgo de ene 
cu r. o, para conoc.r el citado de com.'.dida■: y a»i»tencia d.b.d* á lat 
tro|ns ; bata qu? vigi en *obre la distribución .I: isa» vív-tí* , con el 
chi ti» de asegurarte de su p.».-', me :.na 1 calidad, v qu* inspeccionen 
twbte el buen u»o da lo» trasporte» dc«t.nado* ai servicio del «gercito;
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y s: advirtieren faltas en -‘tos d frentes ram-s las harán p*e«enr » ,i 
luiré e.1 el cuail . g n-rai i- ¿:1: ia<¡. .’U.)' r ¿s. c»~ci,,i ;n
Oliv C1,U 1 lo. coiresp-j; di-.-nt.. g-nera-c» de U:v.i..a ó b.,g*o, pH[t 
q.e puedan piove-r t. i.n.edi'j oportuno.

Au. 44. » Asm...mo z.iara por *1 ó por medio de su» oficiales el
orden y v.gnancia ri qu: se egecuta el tetv.cio en tono* io» puntos 
qu: guaro zea.: Us tropas dei ejercito.

Art. 45 Ei gele de estado in.yor reconocerá, con anuencia del 
gen.ral en gefe, 1a posición miiit.r d: la» diwa.ones qu: e.ten » para i i»; 
cbs.rvaia cu.aaáo»amente tu» punto» de apoyo ci; derecha á .zju.er- 
da, io» cu-rpo», acantonamiento* y Euarr»ic.ut:cs, y i^s m:d...s dr ata
que y del:n»aó retirada de cada campo y ^»..icr.^rn:-nto dcc. : y en 
cun»:cuenc.a acor.iaiá con ei general comandante de .a c.v ,i„r, ia» n.i- 
didas que »e d.b:n adoptar para la seguridad y i.bres ccrnjn.cacii.nr», 
enterando de e»la, circunstancias al g. neral en grf:, para que previa »a 
aprobación pu-dan ejecutarse las ob:as necesar. s.

Art. 46- « Ei arretiu, d.itr bucion y resguardo del forraze seco
que se ha-iire en las casa» particulares, y el verce qu: !u...rc -n ei 
campo del Fais ex-.rangero, o en el de ia nación , tu:,; . ;,;uv.,re ocu
pado por los enemigo» , corresponde al e.1: d estn-j rn^jor , por ¡a 
que dirá cuenta ai gen.iai de >u canli-ú-J y i-pai... ai.t.» -i; ¡;a,:r.o y 
en virtud de tu» instru.c.onrs prevendrá en n j; ;. n ¡ egcic l. ei na- 
m ro de caballos que cada escualron hay» o: enviar a recr.zar.e v Lü- - 
ducirie; pero en lo» iorrage» »:»osqucya c.l*jv.e»rn a ou.íii..:t> <. en 
el campo del territorio español libre de enemigo» , »cr* pecui.»r del in
tendente la dispos cion de r-piri iíe.

An. 47. *» En ei caso de hab.r de ir ¿ fo-.-ags en el pais cercano
*1 enemigo ú ocupado por el, rcconcc.rá pr 1 arríente c¡ ¿< íe de esta
do mayor por si o por m diod: 1U> i.ác:a es el parage oportuno pi’a 
señalar 1c* caminos qu: conduzcan a éi, y ios pu-stos ;u: conv.n.a 
ocupar para asegurar esta operación , é mío. mará ai general de toda» las 
circunsunciis dignas de atención en ote ci*o,ccn relación qu; la» ex
plique individualmente , i fin de que ir,»t,u do por su orden el ofi;:al 
comanda: te de la» Hopas dcst nadas á este srn u..o pu- da tomar me
jor ias precauciones convenient-* a su bu n dc>eiupeño , tu.ado por ias 
•dveitencias que sobre este particular exp.íca ct cap |U o de ferraee.

Art. 48. n El gefe de estado mayor estara er.^ar»ado de la direc
ción del ramo de espía» del egere to; y bajo de e:t. concepto propondrá 
ai general en gefe lo» sug lo» que considere rn.» apto» para esta d.-i,ca
da comisión ; hará anular con cu,dado todas sus declaraciones, enteia- 
tá de ellas al general todas ias mañana», á no s:r qu« ia» not eu» sean 
importantes, en cuyo caso lo haia mrocdia im.-u;:.

Att. 49. «Cuando ta hayan i-e emprender ias operaciones de la 
guerra, »• rá obligación del g le de estado mayor examinar el puc»io, 
cainpi ó icantonami.-nto qu: ocupe el enemigo: recozrr not eu» »»ur# 
au fa iza , s.tuacion y pruy.ctos, y sobre la ¡ arre d: -a línea ac ope- 
rac.on.s qu- esti a retaguardia de su p src.t r.: y dar instrucc on s c. n- 
Cibid.s en termine» ciato», y arrrg auas a ia» que rub .-re recibido del 
general en g:f.- , a los comandante» de ios oes: ..aiii--tit'* y ch. aics 
*u;iio* que »e emp.een en ia» reconocimiento* os toda e.pecie, o un 
cua.quier otro se. vi-io enea a. I.» enemigos.

A t. 50. » En lo. reconocimiento* qu: el gefe de estado but t 6
su» ofi^.a.e* lia : de nacer de un t..r:no en que se pueda p.lear, ia-nr- 
naraa ^c-rr e» n.ayoi cu -jado ¡as zm,a», barrat.wo», aceqr as, vor;»au- 
ras, arroj 's.y a.m¿» qui ju.da o.tener los mov 1 mientes de vea ¡u-.r» 
de I»» j,ui:i ete:c,:.j. y ub.ervaran »j : egrt-d , .ir,chura , e»;.rpe, 
profunardad y d.icccicn, -.:rr o.i.dar .0» vjdu» y pu.r.;:» .;ur ir:»’.', .a 
el . », ni los pa»o» qae seria lacit nacer p.a.t.cab.r» ¡ ara una u i.;:a 
aitna,

Art. jl. «Cumio el general en gefe comunique ge'e de *.:ado 
mayor »u deliberac.ou c: a;-^ac a .o> g..: , c*;: ;e i.i q,..-,dri ;a.
de» ¡o» rued o» lie aumentar r. ocra.-.-j de tr pa», d sro nuv.-r.do .?.*
guarurci n:» qu: sea.i »u>ccpl.b e* di eñe, ..aci ud. in»r-r;lrae lod s 
lo» dvStjcameüLes , sacan .0 O: lo» d.-pos 1. » d: co:,va ce inLes ,os cu: 
pu dan sa .r, apresaranoo .a n.jrcha J_ ¡o» ree:n,' az.,» qu* t»r-r. cti ca- 
mii.o, y cua.i«quiera - lie» que .: tí.»!: su o n .„ur.:.E»o de .a »r.ua.: o 
del cgiT.lto: y en »■ ;’.e 1 Ce ¡o q..e ac .r,;i gc..ciaj LU.Oara
de circj ar lo» ai iso» cjuveu.cme» para 1 a re; .da ejecución tí; .a» c.*-
pOqiviuQi.».

Art. 5a- «Conferir.; á las idees aue ¡e hivj indicado el g*neral 
extenderá la» orden.» preventiva» de mirciiu V ti p jn de la bara .a ó 
acción: hara forma ci p.auo qj: cxpre*e las circuii»tanc:a. d i ::r-eno 
de ainb '* ejércitos , y en i .iac oa .n-t-u^: va detallar* la» di.^o» »-one* 
preparatoria» al fin , señalando lo» cauiitio» d: d.reccirn al at..q.:»,y 
dist iigui-ndo el qu: cada Columna ha d: tonar, y el objeto en cae ha 
de emplearte.

Art. 53. >> Combinará las operaciones de unas colum-n ern otrvs,
aegun i a» Iiutruc- oi:s y miras d 1 g n ejl , d: su»r:e que s.aux :;n 
y sostengan mutuam-nte; arr:g..ra el njivo y 1 i.:;i d: ca’a uní; 
l.s s.ña.ara 1.» p .ra» de aitui.-i j y riril. r > oj-.cni ai:': ri*ce»ar-as 
a! objeto de cada co um.ia, con ■. i;-:i.ac., r. d !.-s .-ef > qu: as man
den, y estibíe.erá en lo» paiaz -, c -' vn -n;:» o» h tií » de p: miera 
aangre pie* la curación de ;».* h.t.d..» q.ie - r. .

Att. 54. «Durante la a.con se n, .r ¡en. r - . r. o. 16. .' s <?- sis 
Cuerpo u.re» d:l g-n-rai .net'e, itev í . .»n» » - e 1 » 1 
c.on s dad», pa.a ;a l'j -c u, . á . d ■ q : - 1. ■ , i .
mizo ob iga»en a vana: ..» ,-¡» ii et .: . . ... • • d.- 1 , man
dado) tomar pr.oita.n.-ni: » p».t I - ¡a .

Alt. 55. •> F urrri s .-.re.. 1. p„:,. ■ An t->-
das la» Dio.ü:» d.i gtasiai »d ¿ i-' , y l;.-.. . . e-r .m» a-.. ^:.t,^ol



un general muerto ó herido; cuidará de que no falten lat municione* 
en lo* punto* empeñados en la acción , surtiendo de «¡las i los cuerpc» 
según fuesen manifestando sa necesidad « empleará á ios oficiau-s de es
tado mayor en observar los movimientos del enemigo, en conducir lat 
tropas i la carga, en reunir una columna deshecha, jr en todas las demas 
comisiones de confianza que se le encarguen. .....

4rt. t.6. » Terminada la acción con ventaja cuidará de hacer to
mar á la tropa el orden de batalla que el general en gefe disponga, te
lando el exacto cumplimiento de las prevenciones que este haga para 
perseguir al enemigo derrotado; jr se ocupará con la mayor actividad 
en qu; todo» los heridos sean asistidos con esmero; en proporcionar lat 
subsistencias de las tropas, en hacer conducir á lo* depósitos correspon
dientes los efectos de guerra tomados al enemigo, A que él hubiere dea
montado; en nombrar paitidas de lodos los cuerpo* para que entierren 
los muertos, en reunir los prisioneros, enviarlo* á retaguardia; y en to
dos los encargos que el general le confie relativos á lo* movimiento* 
ulterior:*, y á la demarcación del nuevo campo ó vivaque.

Art. 57. » El dia mismo de la acción, ó por lo menos el siguiente,
visitará por sí, ó comisionará i su segundo para que visite los hospita
les en que se hubieren colocado los heridos; se enterara prolijamente de 
su asistencia y de las necesidades que experimenten; lo* animará con el 
recuerdo de la gratitud de la patria; infundirá en elloe la confian» ne
cesaria sobre el alivio de su situación; y noticiará sin pérdida de tiem
po al general en gefe el estado en que se encuentren para que disponga 
lo mas conveniente á la curación de esta parte benemérita de su egéicito.

Art. 5S. « si fuere indispensable ceder el campo, el gefe de estado
mayor comunicará al egército las órdenes que en su consecuencia reci
biere drl general en gefe, y dirigirá con arreglo 4 ella» por »¡ jr por tus 
eíicia'es los movimientos retrógrado», zelando su ordenada ejecución.

Art. 59. n Reunirá cuantas noticias le den lo» gefe» de ios estado» 
mayores da las divisiones que hayan operado en la acción después de 
conc uida esta , y las pasará al general en gefe para que la* tenga pre
sentes al .xtender el parte que deberá dar al Gobierno.

Art. fio. n Al propio tiempo remitirá copia de dicha» noticia» al 
gefe del estado mayor general, remitiendo cuando se concluya el plano 
del terreno en que se expresen todas las operaciones de ambos egérci- 
tos, y cuim i conduzca á hacer formar una completa ¡dea de lo que se 
haya pra.t cado; y le dirigirá las relaciones nomínale» de lo» gefes y 
oficiales del egército que hayan sido muertos, herido» ó prisioneros, tan 
pronto como pueda adquirir exacta* noticias de ello».

Alt. 61. •> Si en el distrito en que operen las tropas hubiere alguna
plaza de guerra ocupada por los enemigos, la reconocerá el gefe de es
tado mayor, ó la hará reconocer á tus oficiales con anuencia del gene
ral en gefe , ciñéndose en este caso á examinar loa caminos que conduz
can á rila , las distancias entre unos y otros, los bosques ,_rios y pan
tanos, y las a.tucas, cordilleras, posiciones y demas particularidades 
del terreno inmediato que puedan influir sobre las operaciones ulterio
res , enterando del resultado de este trabajo al general para que pueda 
arreglar sus providencias con todo conocimiento.

Art. 6a. » Cuando el egército haya de poner sitio á una plaza el
gefe de estado mayor , conforme á las instrucciones que reciba del ge
neral , dispondrá la marcha y establecimiento de las tropas que se des
tinaren á el, y procederá al reconocimiento de la* fortificaciones de la 
plaza y sus alrededores en unión con los comandantes de aitillería é in
genieros , acordando entre sí la elección del frente del ataque. Aprobado 
que sea este por el general, se dará principio á ias obra» ofensivas y de
fensivas, cuyo proyecto, traza, dirección y construcción pertenece ex
clusivamente á los ingenieros y zapadores, á quienes en todos los casos 
y situaciones de la guerra el gefe de estada mayor les proporcionará 
las tropas que necesiten, tanto para lo material de loa trabajos como 
para sostenerlos.

Art. 63. » En la defensa de las plaza* de guerra tifiadas por lo*
enemigos, egerceri el gefe de estado mayor del egército, ó ei de laa 
tropas que las guarnecen , todas Us funciones que le pertenezcan , res
pecto á ellas y su servicio en esmpo abierto, y asistirá ademas i la* 
juntas de gefes de la guarnición que se celebren por orden del que 
mande la plaza para tratar del plan de defensa ó de rendición , apuna
dos todos los medios de oponer una resistencia gloriosa.

Ait. 64. o En las expediciones por mar que haya de hacer el egér
cito ó una parte de él dará el gele de estado mayor al comandante 
de Us fu.rzas navales encargadas de la conducción de las tropas lo* 
estados necesarios para conocer el material y personal destinado á la 
expedición; activará todo lo posible la operación del embarco , y vigi- 
lará que se verifique según las instrucciones que hub.ere recibido del 
general en gefe. Cuando llegue el término de la navegac.cn , y se haya 
decidido ti parage del aesi-ir.barco , saltará en tierra acompañado de los 
oficial.» de su cuerpo con las primaras partidas que io vrr.fiquen; reco
nocerá el terreno inmediato al pumo ele desembarco para determinar 
el orden progresivo en que faja de ver.tocarse, y el de la foimacú n 
y dirección de ias tropas según lucren llegando ¿ tierra: fijará los pun
tos que convenga fortificar tanto para proteger la primera lorrrucu n y 
los movimiento* avanzados que se deban egecutar, como para sostener 
y cubrir el reembarco en cualquier acontecimiento adverso: dara noti
cia de todas sus observaciones al general, y en vista de la determina
ción que en su consecuencia acordare, procedrrá inmediatamente á su 
cumplimiento, haciendo adelantar al m smo t empo y á distancia de 
una marcha , si lo permitiese la situación del enmi.go, á ios oficíales 
de estado mayor que sean necesarios para continuar el reconocimiento 
d*l pos en diferentes direcciones, y atender a r .dos los objetos que 
sirven para arreglar Us operaciones sucesivas de las tropas.

Art. 65. » Si la superioridad del enemigo obligase al Reembarco de
la expidicion, *: verificará este por el orden mas conforme i las cir
cunstancias de aquel momento, sosteniendo'o con las obtas de fortifi
cación, que se habrán construido al efecto, con previsión a este caso; y 
el gefe de estado mayor y sus oficiales serán los últimos á embarcarse 
con Us partidas que sostengan el término de la operación.

Art. 66. » Cuando el general en gefe resuelva que el egército tome
cuattelev de invierno ó de acantonamiento, el gefe de estado mayor le 
propondrá por escrito los puntos que se hubieren de ocupar, con el 
número de tropa que á cada uno corresponda; lo hará con plena ins
trucción de tocas las circunstancias, y explicará los caminos que ha
yan de llevar , con itinerario de las marchas que deban hacer , y el or
den en que hubieren de salir del acantonamiento pasa reunirse pronta
mente al egército en campo ó posición á propósito para recibir á loa 
enemigos.

Art. 67. »A cada oficial general empleado, brigadier que sirva 
como tal, ayudantes de campo de los oficiales generales y demas clases 
de Je plana mayor del egército , dará el gefe de estado mayor certifi
cación mensual de su existencia para el abono del sueldo que corres
ponda á ia calidad en que sirvieren.

Art. 68. » El gefe de estado mayor, ó quien haga sus vece* , será
el conducto ordinirio por donde comunicara toda* lat órdenes el gene
ral en gefe, tanto á los cuerpos como á todos los demas individuos de
pendientes de su autoridad ; por lo que se obedecerán puntualmente la* 
prevenciones que hiciere por escrito y de palabra , ó comunicadas por 
los oficiales de su cuerpo.

Art. 69. » Ei gefe de estado mayor del egército, ó el que eger-
za sus funciones, estará autorizado pata pedir á nombre de su general 
cuantas noticias necesite á lo* gefes de los cuerpos y á todas las demas 
autoridades militares del egército y del distrito en que este se halle, 
quienes se la* suministrarán con la puntualidad y explicación que su* 
órdenes indiquen.

Art. 70. n De cada uno de lo* cuerpo* destinado* al servicio del 
cuartel general de cada división de infar.t’ría y caballería tendrá el 
gefe de estado mayor un cabo y un soldado de ordenanza, los que 
pondrá al cargo de un sargento de cualquiera de los citados cuerpos, 
y se emplearan en la conducción de pliegos y demás objetos del servi
cio que ocurran.

Art. 71. b Cuando llegue le época de la disolución del egérc'to el 
gefe de estado mayor circulará laa órdenes que para lo* destinos de los 
cuerpos que lo componen le comunique el general en gefe, vigilando 
que se verifique con puntualidad , i cuyo fin subsistirá en el cuartel ge
neral hasta que el Gobierno le prevenga retirarse.’'

CAPITULO VII.

Funthnet del gefe dt tetado mayor de diviihn y del encargado del de
tall dt brigada.

Art. t.° *> Las funciones del gefe de estado mayor divisionario son
respecto á su divition las mismas que las del g<fe de estado mayor del 
egército respecto al todo, y tendrá la misma dependencia del general 
de la suya , que la que tiene el gefe de estado mayor del egército del 
general en gefe.

Art. a.° » Comisionará á los oficiales de estado mayor que tiene á
tus órdenes , con conocimiento y aprobación del gefe del estado mayor 
general pata el desempeño de todos los encargos que le están cometidos.

Art g.° n Es atribución propia del gefe de estado mayor de divi
tion , siempre que sea primer ayudante general, el concurrir á la jun
ta paia poner las notas de calificación en las hojas de servicio de los 
gefe» que baya en la división, y después de requisitadas todas las que á 
ella corresponden , dirigirá tu genital á la superioridad por conducto 
del general en gi fe uno de los egemplare* , y el otro se remitirá al 
comandante general del distrito á que corrosponda el cuerpo ó cuer
po* que tuvieren destino en la división.

Art. 4.° Las funciones de los oficiales de estado mayor encargados 
del detall de las brigadas , cuando se hallen separadas, son en pequeño 
y 4 la inmediación del respectivo gefe de ella, las mismas que se han 
designado al gefe de estado mayor de división, con la diferencia de 
que dependen inmediatamente del que egerce estas funciones en la di
visión a que aquella pertenezca; y que cuando esten reunidas al cuar
tel general de ella , el gefe de estado mayor de la división se entenderá 
directamente con los gefes de brigadas y de los cuerpos que las compo
nen , quedando los oficiales de estado mayor encargados de aquel de
tall á su inmediación , atendiendo i lo* tiabajos de secretaría y demás 
en que los destine.

CAPITCIO VIII.

X)r loe ayudantes de campo.
Art. 1.® -Pira ¿¡‘tribuir Us órdenes del general en gef'* y oficia

les generales tendrán cada uno, según su clase, los ayud-iM.s de campo 
que les ccrrespond-n , bajo las siguientes reglas:

Art. *.u » Kl general en gefr tendrá los que halle por convenien
te , no excediendo de ocho, de la clase de coroneles á capitanes, 
ambas inclusive.

Art. 3.° » El general que mande cuerpo de egército tendrá dos por
cada división de las que compongan este , de ia clase de comandantes ó 
capitanes.

Art 4.” »* El general que mande división tendrá dos, que serán
de la c ase de capitanes.

Art. »’ F.i gtfe que mande brigada, un subalterno.
Art. 6.a *» El general en gi-le y todos lo d.iu-s gefes que deben



tener ayudante* de campo propondrán a! Rey loa que hayan de dee- 
empefiar aquella función para obtener la aprobación de S. M.

Art. y.* * La* órdenes que loa ayudantas de campo del general en 
gefe comuniquen á tu nombre, de palabra ó por escrito, serán obede
cidas por todas las clases i individuos del egército de su mando.

Art. 8 o o Las que comuniquen los demas ayudantes de campo 
de palabra ó por escrito, i nombre de sus generales y gefes, serio igual
mente obedecidas por todos los individuos de las divisiones ó briga
das é que respectivamente pertenecen.

Att. 9.a » Los uniforme* y distintivos que deban llevar los ayú
dame* de campo del general en gefe , y loa de los densas generales y 
gefes, se ¡chalarán «a un reglamento que al efecto formará el Go
bierno.

Se suspendió esta discusión, y el Sr. presidente dijo que mañana te 
discutiría el dictamen de la comisión sobre los visitadores, y se conti
nuaría la discusión pendiente. Se levantó la sesión á la* tres y cuarto.

Primtr distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Segundo distrito militar. (Corulla.) Por la tercera vez be sido in

terceptada y quemada la correspondencia de Madrid á Galicia. Este 
último atentado contra la fe pública se ha cometido en la venta 
da Aimaras , antiguo abrigo de malhechores. En general desean todo* 
loa bueno* gallegos cortar de raíz este nuevo nul, y que te haga una 
rigorosa investigación para aclarar si hay algún pueblo ó sitio en la 
provincia que tea capaz de proteger este género de delitos.

Sexto distrito militar. ( Zatagoza.) Por la correspondencia de Tara- 
zona hemos sabido que habiendo salido los aei* milicianos de caballe
ría de esta ciudad á acompañar al gefe político de Zaragoza basta Bot- 
ja, tuviaron noticia da que hácia el Pozuelo y Tabuer.es había una 
partida da go facciosos , y reunidos con los milicianos de fiorja y unos 
poca» toldados, fueton en su busca, y lo* alcanzaron en el molino de 
Beraton, la* mataron ocho (entre ello* un fraile) y les cogieron 14 
prisioneros, incluso un cura 1 también les cogieron cuatro caballos, una 
muía y una porción de afecto*. El cabeci.la Adan Trujillo, ex-alcalde 
suyoc «le Calatayud , fue uno de tos poco* qne se escaparon.

O. taso distrito militar. ( Valencia. ) Sin novedad ; peto alguna que 
otra ves loa ladrones- facciosos suelen intercepta: la correspondencia de 
aquella ciudad, como sucedió con la que saltó al dia 5 para Zaragoza, 
unida i la que venia desde Barcelona é Valencia, la cual fuá cogida 
por los facciosos en ias inmediaciones del lugar de Singra, en la tra
vesía da Teruel á Dar oca. El espíritu público de los valencianos es tal 
como puede desearse. Decididos en favor de la Constitución y del Rey 
constitucional, desechan toda sugestión contraria á tan importantes ot>- 
j tos, y detestan cuantos escritos se dirigen á fomentar la di seos dia 
ertre ios españoles.
__Por aotic as da Bayona sabíamos la variadad de opiniones acerca da
lo* planes de los Eguias, de ios O Doncll, da lo* Qiuttdst y damas 
campeón** de la faccioo de la fe. Decían que O-Donell, conociendo 
la temeridad de I* empresa, andaba dando largas, suspendiendo tu par
tida: otro* aseguraban que no se movería por aliora de tu capital, Ba
yona, hasta poder entrar en Espada como de vanguardia con 48 infan
te* y 600 caballos: otros en fin opinaban que de ningún modo inten
taría una empresa tan abominable contra su patria. Vemos sin embar
go en el día de boy que dos periodistas de esta capital hablan ya de U 
resolución de O-Doneil; el cual, según dice uno de ellos, se dirigió 
d día 1 a á Irati, acompañado d.sde ó. Juan de Pía de Puerto de 190 
infantes alemanes, con ánimo de hacer un reconoc.miento sobre Pam
plona: según otro iba O-Dontll acompañado de un capellán , y el dia 
15 la habían precedido unos 140 refugiados, con to cairos de panta
lones y a bandera*.

Lo que nos llena dt asombro es leer que el general francés Aoti- 
champ se haya declarado protector de O-Doneil, y le haya regalado 
100 soldados veteranos del Vendee, un millón de francos, 300 si
llas nuevas de montar , 48 fusiles y gran cantidad de mumc.oaet, 
poniendo á tu servicio dos oficiales de artillería y un espitan de inge
niero*, todos frence>e>. Siendo esto cierto y exacto, es preciso creer que 
d general Aatichamp sirve al partido francés, declarado ant ¡.español, 
y no al Gobierno francés, ó bien que el Gobierno francés tiene dos 
pesos y dos medida*. Por lo qua toca á Eguía ya no te duda de que se 
apartó de lo* negocio*.

Quesada parece haber salido para Paria, sin duda en busca del nu
merario que prodigan lo* ultras para conseriar la paz, derramando 
sangre eapafiota en una guerra civil. ¿ Pero qué 1c importa i esta vil 
facción de esclavos verter la aengre de los españoles liberales ! ¡Qué lea 
importa á esto* aristócratas detestables y orgullosos que percaca el 
pueblo español, cuando ai estuviera an su mano extrrmmarian al mismo 
pueblo francés I Esta, cata facción impía de los ultras va á ser la caja de 
Pandora, de donde saldrá nn diluvio de males, que llenar* de horror y 
luto á la Europa; pero la Providencia , que cuida de la conservación 
del género humano , destruité urde ó temprano i esta facción soberbia 
y exclusiva, enemiga de las luce* , de la ju»ta l.brtad , de la prosperi
dad de lo* pueblos , y en fin de cuanto ennoblece a la especie humana, 
sobra cuya miseria y ruinas quisiera establecer tu trono de hierro.
_ Habíanlo* creído que i lo menos en consideración a: critico estado 
M^qu* nos hallamos, ya Unto por la tenacidad de los face oíos en las 
provincias limítrofes de Francia, como por las siniestras not.cias que 
esparcen nuestros enemigos, cesarían « gunoi ocr. totes en su manía da 
aumentar con tus escritos los ma>rs qu amovían j nuestra madre pa- 
tril Varias vece* hemos cismado contra e»t' abuso; p ro todo ha sido 
en vano para con cieru date de personas, que amaestrada* en ei arte do

personalizar; y habiéndose y* formado un siMem* para desacred.ia* á 
cuantos te oponen á sus miras, no conocía d.qu* capaz de contener eá 
desahogo de mis furiosas pasiones. Las virtudes, que pera el resto de Ion 
hombres son del mayor aprecio, á estos les-sirven de estorbo para con
tinuar en sa plan, que en lo moral bien puede llamarse desmoralizador, 
y en lo político fomentador de la funesta discordia-

A pesar de la poco favorable situación en que nos vemos, v es la 
que deberíamos todos olvidar nuestros tetenttm.cotos como un sacrifi- 
cio hecho é favor de la patria, todavía ayer mismo te esparció en esta 
capital uno de aquellos impresos '' hasta su titulo eu la deshonra del buen 
gusto y de la literatura), verdaderamente fatales i la ñausa de la íib r- 
tad- Lo hemos dicho ya y lo ripet.mcs; asi* ciase de escritos, puestos 
en manos de ios enemigos de i G-bicrno constitucional de España, no 
pueden menos de ser el arma mas terrible para combatirnos; y un faná
tico, leyendo á la gente incauta tales ptooucciones, es cap z de sedu
cir á millares de individuos , y arrastrarles a lomar las armas contra 
su patria, cuando en todo caso no deberían tomarlas sino contra n""» 
pocoa individuos que con sus escritos lo* alucinan.

En esta nuevo escrito te vu.-.'ve al prurito favorito y maligno do 
desacreditar á ciertas personas, cuya conducta y buena fe , cuyo pstrio- 
tismo y sano* deseos son demasiadamente conocidos pa>a que una plu
ma atrevida logre jama* auncúiar su honor y reputación. Ei Rey 
y las persona* Reales hacen en el mismo impreso un papel, que no po
drán menos de desaprobar todos los, españoles, que de lucho y de 
corazón, y no meramente de boca, deseen la talud de la patr.a j ia 
consolidación del sistema constitucional. No parece .tino que estos es
critoras tienen algún particular ínteres en que te propaguen ideas poco 
favorables á lat augustas Personas nales y i otros vanos ird.viduut, 
objeto de toda tu saña y de todo su odo. El c-to es que tal u: ¿an
tiguan con tus escritos lo contrario que en eiloaae proponen ; pu-s á 
veces la calumnia , hecha por parte de ciertas personas , sirve de lauro 
para los calumniados.

¡Qué mas te pudiera hacer, ni. con mas decidido empeño en 
livor de ese fanático partido francas, que ansia por nuestra dcsirucc.or, 
que este ya un trillado por esa casta da escritores da que se va hadan
do! Quiere ese partido ultra ver atacadas las personas mas marcadas del 
Gobierno-.... ya le sirven satos escritora. Quiere que se excite ñus y
mas al furor de las pasiones entre los españoles...... ya le c?mp:acen es
tos escritores. Quiere que cunda la desunión , y se aumenten los i:»rr- 
timientos...... ato propenden á otra cosa esos escritores. Quieren qcí do
ceda la guerra civil, y que ios facciosos tengan algún .y yu p„ja 
crímenes—— ¡que mejor medio que la pluius de eso. cscr tor.-»; D ,-ea 
la anarquía para sumergirnos en mayor número de males...... ■ bi i« de
searán también esos escritores?

Repetimos que deberán csur sin duda muy agradecidos a esta ci?. a 
de escritos esa partido ultra de malos frunces--*, esa 1 autaou r:¿ ;_i. ce 
Urgel, yesos Gabinetes, ti loa hay , que ocsccn ou stra tu na. N. i .y 
instrumento mas útil y provechoso para eilot que estos escrito* , u .-a 
qua loa paguen 6 que los protejan, o bien que u su modo ios pn-u.u- 
van por cuantos medios inventa una política insidiosa, 10 ci-tt . n ¿tía 
un escrito da esta ciase vaie á los ld.misos tanto como una v.ctuiu y 
los españoles, autores de ellos , gritando siempre Ccnstituc.cn y .cy:i, 
libertad y juit cil, estro sirviendo del modo mas *¿t;vo al lucro de .os 
deseos de los que no quieren libertad, l.yes constitucionales m justi
cia. ( Jr continuará.)

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente :
Don Fernando vit por la gracia de Dios y por la Constitución ¿i 

la Monarquía española. Rey de las España*, á todos los que l_> pré
senles vieren y entendieren, sabed: Que las Co.-te* cxtraurciniras, 
usando de la facultad que se les concede por la Constitución , han ex
cretado lo ¡¡guisote: Artículo l.5 Se faculta al Gobierno para qu- pue
da carenar ó rebajar los buques quo en tu concepto lo ntcc. t.: . .‘ex
pendiendo por ahora <1 decreto de 1 a de Junio de este año; ó ; urdo 
usar de esta facultad con toda U prudencia necesaria para no vií.jr in
fructuosamente en buques que no « haiien en otado de rend r ¿rucees 
utilidades ; á cuyo fio oirá antes de resolver al almirantazgo. .A ;. s.° 
Se aumentará la fuerza naval activa al número de buques propuesto per 
ci Gobierno; y s: le autoriza para comprar cualquiera buque menor 
de guerra , según la oportunidad que se presente; *m poder no cb.urte 
establecer consituccion fuera del remo , prefiriendo siempre la carera 
de los buques que bsya en Europa; yen ningún caso comprará nano 
de linea ni fragata de guerra fu. ra del reino , pediendo ei Gobie 1 no 
adquirir del exirangero lat maderas de construcción orce tai ias a este 
objeto. Art. $.L> Se adoptarán en los buqurs de guerra y arsenales .as 
penas corporales aflictivas en propoteion de los de 1 t > y para -.u ¿r;re.- 
cion meramente; y el Gobierno queda encargado de presentar á .js 
Cortes para su aprobación e'. proyecto que est m- conveniente en este 
particular. Att. 4.0 Atendiendo al aumento de lustra que se propine 
y es necesario tn ¡a i.l< de Cuba, de donde d.-bc auaí >ar*ev >r>xorr<rre 
é los apostaderos de la Costa-firme, se aumentara ia c .míensei- n de <s 
cajas de aquella ¡ala hasta un nullcn de duros, procurmoo e- G no 
remitir a aquellas cajas io que falte para completa- d.cha cantidad, .1 
sus fondos 00 alcanzaren a cubrirla. Alt. 5.' >e pagar.-n ó alra.es oe 
goces pei.onalcs, contraías, víveres y vestuarios per cu. -ta <1* .1 s años 
económicos, a fin ñeque la marina quede <r ab—' uta »ci da.i ... n t 
densas ramos dti Estado , según tan i.tre.hatn. r te t-¡. ice mcrc.en 
por las Cortes , exigiendo,? la mi» mu r“r : c i ai q e ..
<1 conU.buy* a 1* fa.U da ¿un.p. iin.u.t.. . r ¿ :u :.c ir.ici.sarie.
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Art. 6° Se conceden i !» marina para tr'pu'ar los buques que deben 
arenarse 4654 marineros, incluyendo en este náin ro 3500 decretado* 
antcrioim.iiu; y el Gobierno qu.da encargado de proponer á la» Cor» 
tes para su aprobación el reparto proporciona: 7 equitativo en las pro
vincias. Madrid xa de Noviembre de lUa2.=t*.i duque del Parqu: Cas» 
trillo, presidente.sMariano M reno, diputado secretario.=Martin 
Serrano , diputado srcretario.crPor tanto mandamos á todos los tribu
nales, justicias, gefes, gob madores y de mas autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar , cumplir y eg.-cutar ei presente decreto en 
todas sus partea. Tendreislo entendido para su cumplimiento , y dis
pondréis se imprima , publique y circule.=Eslá rubricado de la Real 
m»o.=En palacio i 16 de Noviembre de iUn.=.V U. Dionisio Capaz.

El Gobierno ha recibido el parte siguiente:
» El comandante general del séptimo distrito en 13 del actual da 

parte al Excmo. Sr. secretario del Despacho de la Guerra, insertando* 
le el que le comunica con la del 10 d-sde Moya el brigadier D. Anto
nio Roten , comandante general de la cuarta división del egercito de 
operaciones de aquel distrito, manifestándole que recien llegado á Cer- 
vera supo que los facciosos del Jep deis Esuñs , Na váreles y de Piquer 
en número de 1500 hombres se hallaban reunidos en Artes, y en com
binación con el Caragol, que coa 400 á 500 ocupaba Casteluersoi con 
el plan de circunvalar á Manresa, validos de su ausencia, y que sin dar 
descansoála tropa que acababa de hacer cuatro jornadas sin intermisión, 
resolvió atacarlos, como lo verificó , en dos columnas de 550 hom
bres cada una; pero que los facciosos, que principiaron i destilar hacia 
los montes da Olot, huyeron i todo escape, y solo las guerrillas les hi
cieron algún fuego. Que mientras una de las columna» que había man
dado para cortarles la retirada teguia su marcha á O.ot, hizo con la otra 
una marcha de flanco, dirigiéndote á Moyá , cuyo movimiento le pro
porcionó la suerte deque su vanguardia atacase y dispersase al Caragol, 
que con su fnerza había llegado i aquel punto ignorando su marcha; 
siendo tal su sorprew, que algunos hasta tiraron los fusiles, y eran laa 
7 de la noche, y aun los perseguían los cazadores de aquel partido, con
tinuando él al dia siguiente ,cargándolos en tedas direcciones , con»taa • 
dolé ser considerable lat bajas que sufren, porque so les escapan en estas 
dispersiones, llevando consigo el miedo y el tenor;y últimamente ma
nifiesta acababa de tener aviso de que la columna que mandó a Oiot dis
persó , después de media hora de fuego, la facción del Jep y Navarcles.

• El mismo brigadier Rolen desde Moya en 10 del comente, con
tinuando el anterior parte, manifiesta que la columna, compuesta da 
los cazadores del partido y al batallón de Galicia , al mando del primer 
comandante de esta cuerpo D> Fernando Arillo, ataoó aquella mañana 
4 la facción de Caragol, que durante la noche pudo reunirse en las ven
tajosas posiciones de Castelltersol, habiendo sido Js acción algo soste
nida, porque acudieron an auxilio de aquellos míseiables 400 de los da 
Misas; pero que unos y otros fueron batidos, causándoles una conside
rable pérdida, tiendo la nuestra de cinco heridos, y habiendo cogido 
en la acción dos individuos de Caragol. Que la otra columna, al insudo 
del comandante D. Pablo Viver , compuesta de los miqueletes de Puig- 
cerdi y el baiallon de Canarias, sostuvo la noche anterior la acción que 
indicó en el antecedente escrito en las inmediaciones de Oiot, hiñién
dose batido contra las facciones del Jep del Estaña y Navarcles, escar
mentando os y causándoles una completa dispers on. Finalmente expone 
qu- no sabe cómo elogiar el denuedo, patriotismo ¿ incansabilidad de 
las tropas de su mando.”

Crédito ftíblko.
Consiguiente al anuncio que se publicó en la gaceta de 19 del cor- 

rient. , relativo á haberse prorogado en virtud de decreto de lu» Sres. de 
la comisión de Visita del Crédito público hasta el dia 6 de Diciem
bre próximo venidero la preaentacíon de los privilegios de juros en el 
archivo general de la distribución de la Hacienda pública para la liqui
dación de sus capitales, deberán tener entendido los interesados, que 
han de hacerlo, asi da los juros corrientes como de los mandados sus
pender por decreto de la* Cortes de 30 de Mayo último ; en la inteli
gencia de que con arreglo á lo mandado, se impone la caducidad de 
todos los que no te presenten, asi de una como de otra clase , hasta di
cho dia 6 de Diciembre, pues aunque no puede procederse é la liqui
dación da estos hasta que se tesuelva pot las mismas, se ha de verificar 
sin embargo su presentación; y respecto i la imposibilidad de que lo 
verifiquen los interesados de las provincias, ha acordado la misma co
misión de Visita se habilite á los Sres. intendentes de ella* y á lo* 
comisionados del Crédito público para que reciban los documentos que 
»" les presenten respectivos á los capital*» de juroa hasta el expresado 
dia 6 de Diciembre.

TarauNAins.
Por providencie del Sr. D. Angel Fernandec de los Ríos, magis

trado honorario de la audiencia da Castilla la Viaja, juez de primera 
instancia y de la hacienda pública de esta capital, refrendada por el es
cribano del número de ella D. Jacinto Gaona y Loechet, se ha señala
do para al dia 15 d*l corriente, á las xa de su mañana, en su posada, 
que la tiene an la calle y cata del Sacramento, el remate de una cata 
sita en esta coite, calle de la Palma Alta, señalada con el núm. rt de la 
mauz 519 ; la cual se venda en el concepto d« mostrenca por no tener 
dueño 1-iMtimo conocido: tiene *544 pies superficiales; se ha tasado 
en aa^üors., y tiene de cargas 13,9x6 rs. y 16 mrs., que lo importan 
los capitales di aposento y farol; cuyo remate ae hade vetificar pagando

las dos terceras partes correspondientes al Crédito público en créditos 
contra el Estado, con arreglo á los decretos de las Cortes; y la otra 
perteneciente al denunciador en moneda metálica , por tener que pagar 
de eda los gastos y costas judiciales originadas en los autos formados 
sobre el particular.

En vírtu i de providencia del Sr. D.Joaef María Fernandez de Córdoba, 
caballero pensionado de la Real y distinguida orden rspañola de Cir
ios tu , auditor general de la junta directiva de almirantazgo, y asesor de 
la guardia del Rey ínterin y hasta que*e finalicen los asuntos que había 
pendientes é incoados antes de lá publicación de la ley orgánica del 
tgército en el juzgado privativo de tropas de casa Real, se cita, llama 
y emplaza por edictos y pregones en la forma prevenida por la ley á 
los interesados que se consideren con derecho á los bienes quedados 
con motivo del fallecimiento abintestato de D. Custodio Pérez, te
niente coronal que fue de los egército* nacionales, y ayudante agreva- 
do i la compañía de guardias Alabarderos , i fin de que comparezcan 
por sí ó por medio de procurador con suficiente poder á deducir y ex
poner de su derecho y justicia en los autos de abintestato dentro drl 
preciso término de nueve días, que por segundo se les prefija y señala, 
en el expresado juzgada interino y escribanía del mismo á cargo del 
Sr. D. Komis Lorenzo Calvo, secretario del Rey, y escribí no de 
Cámara del tribunal especial de Guerra y Marina ; con apercibimiento 
que de no hacerlo dentro de dicho término se harán y sustancian n los 
autos en su ausencia y rebeldía con los estrados del juzgado , y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Por previdencia del tribunal especial de Guerra y Marina se cita 
y emplaza á los herederos de Doña Mariana Alian para que en el 
término de 15 días se presenten en dicho tribunal con poder binante 
á exponer lo que les convenga en razón de la solicitud presentida por 
D. Jaime Ierren» en ios autos pendientes en grado de apelación entre 
D. Joscf Palacios y D. Jorge Palacios, su tío, intendente que fue de 
Valencia, sobre que este cese en la cúratela aJ tona de aquí y pago 
de maiavedisi-s; con apercibimiento d« que no haciéndolo se dcúrirá 
á ella, y les parará todo perjuicio.

ANUNCIOS.
Habiéndosele extraviado á D. Vicente Olmedillo y Miranda, veci

no de Valiadolid, los privilegios de los ¡uros siguientes: uno d: 308 
maravedises, librado en cabeza del Lie. Diego Abarca Maldonado, ca
nónigo de ValUdoiid, situado an la xentadi las yerbas de la mesa maes
tral de la orden de Calatiava , valle d* Alcudia , campo de Caiatrava, 
dado en Madrid á 16 de Octubre de 1571: otro de 503 mrs , situado 
sobre la renta y alcabalas de Madrid en cab.-za d* D. Gabriel de 
Enao, y se sentó en cab:za del Lie. D. Pedro Arriaga en el año de 
161 j : otro de 7oo9 mrs. , librados en *9 de Mayo de 1556 en favor 
del conde de Miranda , situado en alcabala* de la villa de Utrera, Ol
medo, Búrgos y su tiena la de Becerril ; suplica 4 la persona que sepa 
su paradero se sirva dar noticia á D. Ambrosio Lorenzo de Figueroa, 
que vive calle del Escorial, núm. 16, cuarto z.°

D. Ignacio Pérez de Soto, vecino de esta corte , remitió por el 
correo del 6 del corriente i D. Lorenzo Valdés Il.-via , de G jon, en
dosados á su favor cinco ins.ripclones del banco nacional de S. Carlos, 
núm*. 1728 , *719, 1730,1731, 173 t , de 10Q rs. cada una ; cus- 
tro dichas de á 39 rs. , núms. 1184 , 1185 , x 187,1 lili: un capita 1 
de i69 rs., empréstito de 160 millones, núut. 58: un juro de 9124 
reales y 24 mrs., alcabalas de Toledo, núm. 139: una certificación 
de 27,850 rs. ax mrs., núm. 371 , sueldos atrasados en favor de Don 
Manuel Rodríguez: una dicha juros d« 5659 rs. 17 mrs-, núm. 19.13, 
en favor de D. Clemente Elcano: cuatro dicha* de á 800 rs. cada u, a 
■ D. Miguel de Becar , réditos impuestos, núms. 36,19, 3703,3706, 
3710: una de 1489 rs-, mesillas, en favor de D. Domingo baenz , nú
mero 7456: una 137U id., id. á Doña Gertrudis Iragorri, núm. 6250: 
una id. de 1440 , id. D. Gabriel Acero, núm. Ó243 : una id- *410 
sueldos y mesillas, D. Jos.f Manuel de Erenatro 6x52 : una, gastos 
de Rea! casa, núm. 10,016, de 1435 n* ^ D- Inocencio ha^nz: un 
recibo de rédito, de vales de Enero de este año , núm. 15, á favor de 
D. Pedro Alva.-sz- E.tos documentos se han extraviado; y se su
plica al sugeto que los tenga en su poder lo* entregue en Gijon á dicho 
llevia, y en esta corte al mencionado Soto; en inteligencia de estar pa
tadas las notas al Crédito público para su detención.

Por el caneo general de Castilla de 6 del corriente se dirigió una 
carta certificada á la viika de Ponferrada del Vierzo para el Sr. D. Ra
fael Martinengo , en la que se comprendían cuatro certificaciones de 
crédito expedidas en su favor con los númrros y valores siguientes: una 
con el núm. 37,593 de ao9 rs.: una con el de 39.594 de 59: una con 
el de 39,595 de58; una con el de 39,598 de 2572 rs. 18 mrs.: dos id. 
en favor de D. AlbertoForaster,señaladas con los núms. 896: de 29,645 
rs. 5 mis. y núm. 1076, su vaor 1.11,353 rs. 20 mrs.; y otra id. proce
dente de vitalicio en favor de Doña Isabel Martínez, señalada con el 
núm. 3241, su valor 23,274; todas endosadas a favor de dicho Sr. Marti
nengo y sin ínteres. Y habiendo recibido la noticia , según certificación 
del administrador general de correos , de que el de ene día se había co
gido y quemado por lo» facciosos, se da noticia al púbicu para qu> si 
por alguna casualidad pareciesen estos, tengan á bien entregarlos en esta 
corte en la calle de la Montera, núm. 18, cuarto 3.°, y en la de Pou- 
fenada del Vierzo al Sr. Martinengo; adviniendo que eitiu tomadas 
todas tas medidas convenientes al intento, y aunque se presen;:n no ten
drán ningún valor.
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